
Núm. 159. Viernes 7 de Octubre de 1870. 100 milésimas.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Por un and.............................

Por seis meses......................

Por tres id............................

5 escudos.

2 id. 600 milésimas.

1 id. 400 id.

SUSCR1C1UN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un añp.............................. 6 escudos.

Por seis meses............................. 5 id. 200 milésimas.

Por tres id................................ 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 419.
Estándose instruyendo causa criminal 

en el Juzgado de primera instancia de 
Santa María de Nieva, en averiguación 
de los autores del robo cometido en la 
Iglesia del pueblo de Villagonzalo la 
noche del 50 de Setiembre último, lle
vándose los ladrones, despues de haber 
fracturado varias puertas, las alhajas y 
efectos que á continuación se expresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procuren averi
guar si en sus respectivos distritos se 
encuentra alguna de ellas, procediendo 
á ocuparlas y á la detención de las per
sonas en cuyo poder se hallen, condu
ciendo unas y otras con la debida segu
ridad á disposición del referido Juzgado.

Burgos 5 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las alhajas robadas.
Un porta-viático de plata con su cruz 

fija, de ocho á nueve onzas de peso. — 
Unas crismeras. — El restrillo de la 
Virgen y corona del niño, también de 
plata.—Y una solana de pañete negro 
bastante usada.

Circular núm. 420.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Eugenio Marquinez y Elorza, 
natural de Fuidio, en el Condado de Tre- 
Viño, cuyas señas se expresan á conti
nuación, contra cuyo sugelo se sigue 
causa en el Juzgado de Miranda de Ebro 
sobre hurlo de un caballo; y caso de ser 

habido se servirán remitirle á disposi
ción de dicho Juzgado.

Burgos 5 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Eugenio Mar quines.
Estatura regular, de 40 años de edad, 

color moreno, barba cerrada; viste pan
talón blanquecino, blusa, y pañuelo á la 
cabeza.

Señas del caballo.
Color castaño, con un lunar blanco en 

la cinchura y otro del propio color en el 
costillar derecho, de siete cuartas menos 
tres dedos, y de 5 años de edad.

COMISION DE RESERVA DE INFANTERÍA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
El Excmo. Sr. Director general del 

arma en 26 de Setiembre próximo pa
sado me dice lo siguiente:

«Caja general de Ultramar.=Circular 
número 509.=En 22 de Setiembre del 
año próximo pasado me dijo el Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra lo siguiente: 
— Excmo. Sr. = Enterado S A. el 
Regente del Reino del escrito de V. E. 
de 16 del actual, proponiendo que á los 
individuos de la segunda reserva que se 
presenten en los depósitos de Bandera y 
embarque para Ultramar, con el fin de 
alistarse para servir en aquellos dominios 
con opcion á premio pecuniario, se les 
conceda esta gracia por ser un medio 
para fomentar la recluta tan necesaria á 
las actuales circunstancias, S. A. ha 
tenido á bien conceder á los individuos 
de la segunda reserva que se alisten 
para servir en Ultramar, las ventajas de 
27 de Junio de 1867 reformada por el 
Decreto Ley de l.° de Marzo de este 
año, en armonía con lo prevenido en el 
art. 19 de la expresada ley para los in
dividuos del Ejército que correspondién
doles pasar á la reserva desean conti
nuar en activo; pero debiendo entenderse 
que los compromisos que adquieran los 
alistados voluntariamente han de ser 
por dos años completos á lo menos.=Los 
efectos de la preinserta disposición han 

estado en suspenso, primero por la crea
ción de los Batallones expedicionarios y 
despues por la cesación ordinaria, du
rante la estación calurosa de los embar
ques para las Antillas; pero hoy que en 
los Cuerpos del arma y en los demás del 
Ejército está ya abierta la recluta para 
el reemplazo de las bajas ocurridas en 
los precitados dominios, vuelve aquella 
á estar en su vigor, y los Jefes de los 
Cuerpos con especialidad los de las Co
misiones de reserva, procurarán dar la 
mayor publicidad posible, á fin de que 
llegando á noticia de lodos los individuos 
de su dependencia puedan cuantos lo 
deseen disfrutar de las ventajas que se 
les conceden, verificándolo precisamente 
en clase de soldados, puesto que las cla
ses están completas en el Ejército de 
Cuba.»

En su virtud, y conforme instrucciones 
recibidas de dicha superioridad, queda 
abierta en esta Comisión la recluta para 
Ultramar de los individuos de la 2.a Re
serva de la misma con opcion á los bene
ficios que quedan indicados; y los que lo 
deseen podrán desde luego presentarse 
en esta citada Comisión, en la que reci
birán en el acto la parle proporcional de 
la cuota de entrada correspondiente, ro
gando á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia hagan saber á los mencionados 
individuos la anterior circular, para que 
lodos tengan conocimiento de la misma.

Burgos 4 de Octubre de 1870. =El 
Comandante Jefe, José Kayser.

Oirá.
Terminada casi en su totalidad la pre

sentación de individuos de los reempla
zos de 1867 y 1870, que por Decreto de 
4 de Setiembre próximo pasado han sido 
llamados al servicio activo de las armas, 
los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
hayan suministrado cantidades por trán
sitos á los mismos se servirán disponer 
sean presentados en esta Comisión de 
Reserva en lodo el presente mes los reci
bos que por dicho concepto obren en su 
poder, para reintégrales su importe, y 
con objeto de que por la misma puedan 
ser saldadas sus cuentas con la Adminis
tración Militar lo antes posible.

Burgos 4 de Octubre de 187O.=EI 
Comandante Jefe, José Kayser.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del l.° de Junio.— 
Fue aprobada el acta de la anterior.— 
Se aprobó en la forma presentada por el 
Negociado el reparto de los 920 hombres 
que corresponden á esta provincia para 
cubrir el contingente del Ejército activo 
en el próximo reemplazo; y resultando 27 
pueblos con fracción igual de 464 milési
mas para la adjudicación de 21 décimas 
que fallaban para completar el reparti
miento del cupo, se procedió al sorteo que 
determina el art. 22 de la ley de reempla
zos, correspondiendo décima á los pue
blos de Las Quinlanillas, Viilauueva So
portilla, Saolivañez Zarzaguda, Oña, 
Quinlanilla Somuñó; San Clemente del 
Valle, Rebolledo de la Torre, Quinlanilla 
Sobresierra, Adrada de Haza, luvilla 
del Lago, Cardeñadijo, Tablada del Ru- 
dron, Pesquera de Ebro, Olmillos de Sa- 
samon, Canicosa, Gredilla la Polera, 
Moncalvillo, Junta de Puenledey, Hon- 
loria del Pinar, Zazuar y Guzman.— Se 
acordó pasar á la Sección de Contabili
dad el ejemplar del presupuesto adicional 
refundido del presente año económico 
que remite aprobado el Sr. Gobernador 
con la orden de S. A. referente á este 
asunto.—Quedó enterada de la comuni
cación del Sr. Director del Instituto de 
2.a enseñanza anunciando que el día l.° 
de Junio darían principio en aquel Esta
blecimiento los exámenes ordinarios del 
presente curso.— También quedó ente
rada de la comunicación del Sr. Director 
de la Escuela Normal de Instrucción pri
maria participando que en dicho día daría 
principio á los exámenes de prueba de 
curso de aquel Establecimiento.—Acce
diendo á la invitación de las Diputacio
nes de Tarragona, Logroño y Ponteve
dra, se acordó el cambio de Boletines 
desde l.° de Julio próximo.— En el ex
pediente del camino provincial proyec
tado de Villahoz á Pampliega se resolvió 
decir á los Ayuntamientos de Pampliega, 
Mahamud, Santa María del Campo y Vi
llahoz, interesados en la construcción de 
dicho camino, que procuren lograr la 
conversión en títulos transferibles de los



zon á negarse á satisfacer un derecho 
establecido sobre la introducción del 
aceite, ordenando á dicha Corporación 
que en lo sucesivo se abstenga de recau
dar arbitrios no autorizados.—Que el 
Alcalde de Monasterio de Rodilla remita 
el expediente original de apremio forma
do contra el Secretario que fué de aquel 
Ayuntamiento, asi como la cuenta que el 
interesado expresa.—Se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
se separe de su cargo á dos Concejales 
de la Merindad de Cuesta ürria, que se 
han negado á jurar la Constitución.— 
Asimismo se resolvió informar á dicha 
autoridad en el sentido de que se exima 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de San Millan de Lara á D. José Gallo, 
en razón á la demencia de que adoloce. 
—Se acordó anular los nombramientos 
de Alcaldes de barrio verificados por el 

; de la Merindad de Valdeporres contra
viniendo á la ley y en razón á no estar 
comprendidos en las ternas formadas por 

i el Ayuntamiento, ordenándose se formen 
de nuevo eon objeto de que puedan ha
cerse legalmente dichos nombramientos. 
—Se aprobó la cuenta de bagajes cor- 
respondiente al 2.° trimestre del año 

I económico actual del cantón de Caslro- 
geriz.— Asimismo se aprobó el presu
puesto municipal de Abajas correspon
diente al año económico actual, adicio
nándose 40 escudos para el material de 
escuelas, encargándose al Ayuntamiento 
forme la propuesta de arbitrios para cu
brir dicha suma.—Aprobados también 
los reparos presentados por el Negociado 
á la cuenta municipal de Fuentebureba 
de 1867-68, se acordó devolverla para 
que puedan subsanarse. — Aprobóse 
también el reparto sobre pastos y mon-

! das de los árboles del monte del pueblo 
de Rucandio.—Se acordó admitir én la 
casa provincial de Beneficencia á Juan 
Santa María, procedente de la misma. 
—Así mismo se acordó admitir á dos 
criaturas reciennacidas, de padres des
conocidos, que se han hallado en Bri- 
viesca y Quintanilla del Coco. —Por 
último seiconcedió la* pensión de 25 rs. 
mensuales por término de diez meses á

i ! Benito Santa María, y la de 30 rs. por 
i i igual tiempoá Benito Saez, para que pue- 
i j dan atender á la lactancia de sus hijos.

Sesión ordinaria del 8 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Eo 
vista de la comunicación del Sr. Gober
nador participando que el Concejal del 
Ayuntamiento de Caslrogeriz D. Fran
cisco Rodríguez había optado por el cargo 
de Notario, seátiórdó remitir á dicha 
Autoridad la nota de los Concejales ele
gidos.—La Diputación quedó enterada 
de una comunicación del Sr. Gobernador 
trasmitiendo un telégrama del Exorno. 
Sr. Ministro de la Gobernación partici
pando que había recomendado vivamente 
al Sr. Ministro de Hacienda la urgencia 
de ordenar que se entreguen á las Dipu
taciones lodos los recargos provinciales 
del actual trimestre.—También acordó 
quedar enterada de la comunicación de

intransferibles que ofrecen para aquel | 
objeto; y que lograda dicha conversión 
se acordará lo que sea mas conveniente 
al indicado fin.—Que el Alcalde de Tor
toles forme la cuenta de su antecesor con 
el cargo y data que resulte de los libros 
de intervención.—Se acordó devolver al 
Alcalde de la Merindad de Castilla la 
Vieja las cuentas dadas por el Ayunta
miento anterior destituido por carecer la 
data de los justificantes y demás requi
sitos legales, á fin de que se entreguen 
al cuentadante y las fdrmule'en el tér
mino de ocho dias en los impresos y en 
la forma y con los requisitos que previene 
la ley, apercibiéndole con formárselas de 
oficio. — Que el Alcalde de Castrovido 
exija de sus antecesores las cuentas de 
1867 á 68 y las remita con las suyas de 
1868-69; y que si no se verifica en irti 
plazo breve se despachará un comisio
nado de apremio á recogerlas.— A vir
tud de la reclamación de D. José Lló
renle, farmacéutico de la villa de Fuen- 
tespina, para que se le abone por aquel 
Ayuntamiento su dotación de varios 
aflos, se acordó reproducir al Alcalde de 
dicho pueblo la comunicación que se le 
dirigió en 18 de Octubre último, aperci
biéndole cumpla inmediatamente lo que 
se le ordenaba. — Se acordó manifestar 
al Alcalde de Garrías que para cubrir los 
gastos del presupuesto, en los cuales debe 
figurar la cuota de los provinciales, pro
ponga los ingresos y arbitrios que se de- ' 
signan en los artículos 2.°, 5.°, 4." y 6.° 
de la ley de 23 de Febrero último, te
niendo presente las disposiciones del 
capítulo l.° y 5.° del reglamento de 20 
de Abril dictado para la ejecución de di
cha ley.—A virtud de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á informe 
otra del Alcalde de Fresnillo de las Due
ñas manifestando los obstáculos que le 
han impedido satisfacer la deuda que re- 
clrma el Maestro de 1/ enseñanza, se 
acordó informar á dicha autoridad que se 
halla incoado en esta Diputación un ex
pediente á instancia de dicho Ayunta
miento respecto al mismo asunto, el cual 
está pendiente de autorización que pide 
aquel Municipio para litigar cóntra el 
Agente de esta Ciudad D. Eulogio Sainz 
Alfaro por los descubiertos en que se 
halla. — Se acordó autorizar á dicho i 
Ayuntamiento de Fresnillo de las Dueñas ' 
para litigar contra D. Eulogio Sainz Al
faro, vecino de esta Ciudad.— Que pase 
á la Comisión para su exámen el expe
diente instruido á instancia de D. Euge
nio Cebados pidiendo que el Ayunta
miento de Moriana abone á su principal 
D. Manuel Angulo Ballesteros un censo 
de 121 reales de rédito anual que tiene 
contra sí el Concejo de Obarenes de dicha 
municipalidad.—Accediendo á lo solici
tado por el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, se acordó autorizarle para reducir 
á carbón 2.000 quintales métricos de 
leña que se le tienen concedidos para los 
hogares del vecindario.—Se acordó au
torizar al Ayuntamiento del Condado de 
Treviño para la venta en pública subasta 
de los 21 robles reservados por el vecin
dario para con su producto satisfacer los 
réditos censuales que sobre si tiene el

pueblo, apercibiendo al Alcalde de barrio I 
para que en lo sucesivo se atenga á las < 
leyes y no abuse de sus atribuciones.— i 
Se aprobó la determinación tomada por 
el Alcalde de Redecilla del Camino de 
acotar el terreno del monte titulado Vi
llar, comunero con Bascufiana y Castil 
Delgado, con motivo del incendio ocur
rido en el mismo, ordenándole remita las 
diligencias instruidas al Juzgado de pri
mera instancia y que se dé conocimiento 
del suceso al Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes.— En virtud de no haberse presen
tado reclamación alguna de daños cau
sados por el contratista y de haberse ve
rificado la recepción definitiva del primer 
trozo del camino de Belorado á Prado- 
luengo, se acordó se le devuelva á Don 
Felipe Arregui el depósito correspon
diente al mismo.—Se autorizó al Ayun
tamiento de Itero del Castillo para ex
traer y enagenar las piedras que han 
quedado en descubierto con el descenso 
de las aguas del rio de dicho pueblo á 
calidad de que los dueños de las propie
dades contiguas presten para ello su 
conformidad.—En vista de lo solicitado 
por el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de Tordbmár de que se les 
permita abrir un cauce para dirigir las 
aguas del rio por terreno del común, se 
acordó pedir al Sr. Gobernador el expe
diente incoado en sus oficinas por Don 
Cesar Ampuero.á fin de obtener la aulo-

I rizacion para construir un molino.—Se 
acordó pasar á la Comisión el expediente 
en que propone el Gefe de Contabilidad 
los medios que considera mas ventajosos 
para la remesa de fondos que los pueblos 
de la provincia deben realizar por sus 
cuotas provinciales.—Que se haga saber 
á los pueblos de Acinas y Pioilla de los 
Barruecos la orden de S. A. dirigida 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

! disponiendo quede sin efecto el desaco
tamiento del monte de dichos pueblos y 
que siga acotado hasta el 11 de Diciem
bre próximo.—Por virtud de una carta 
dirigida al Sr. Vicepresidente, se acordó 
remitir á D. Manuel Escolar y López y 
D. Francisco de Paula González, vecinos 
de Madrid, el acta poder en favor de 
dichos Sres. para que gestionen la li
quidación de un crédito de esta Corpo
ration contra el Estado, y otras dos 
copias al Ministerio de la Gobernación 
para que las dirija á la Dirección de la 
Deuda pública.

Sesión ordinaria del 4 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Diputación quedó enterada de la órden 
de S. A., refrendada por el Excmo Sr. 
Ministro de la Gobernación que trascribe 
el Sr. Gobernador de la provincia que 
resuelve la consulta elevada por esta 
Corporación sobre la inteligencia del ar
tículo 23 de la ley de 23 de Febrero úl
timo, en el sentido de que la base de la 
contribución territorial y de subsidio es 
la única á que debe atenerse para el re
parto entre los pueblos de esta provincia 
de la suma á que asciendan los gastos

, provinciales.—Acordó nombrar una Co- 
• misión compuesta de los Sres. Diputados

La Riva, Diaz y Real para que asistieran 
el dia 5 del actual á la inauguración de

las Academias de Maestros en el Salón de Duero por la que se dispuso la ejecu- 
de actos del Instituto para que ha sido cion de apremio contra D. Manuel Ruiz 
invitada la Corporation por los Señores Zorrilla y D. Inocente Lamban!, en ra- 
Presidente y Secretario de la Junta pro- ¡ 
vincial de 1.* enseñanza.—Accediendo á i 
la invitación de las Diputaciones de San- ¡ 
tandee, Avila y Jaén, se acordó al cam- i 
b'm de Boletines oficiales desde l.° de 
Julio próximo.—Se acordó aprobar la 
liquidación que en virtud de lo resuelto 
por esta Superioridad en 5 de Mayo úl- ' 
limo remite el Alcalde de Quintanilla 
Somuñó, ordenándole consigne los 80 
escudos 200 milésimas que aparecen 
existentes para cubrir las atenciones de ! 
su presupuesto de 1870-71,—Evacúan- ¡ 
do la consulta elevada por el Alcalde de ’ 
Bugedo, se acordó manifestarle emplee, I 
con objeto de cubrir el déficit del presu- ' 
puesto de 1870-71, los medios estable- i 
cidos en la Ley de 23 de Febrero último I 
y el Reglamento de 20 de Abril, únicas , 
disposiciones á que deben atenerse los ¡ 
Ayuntamientos para organizar sus ingre- 
sos.—Se acordó rogar al Sr. Gobernador ¡ 
de la provincia disponga vaya un Comi
sionado á recoger las cuentas municipa
les de 1868 del pueblo de Isar á costa I 
del Alcalde-moroso y las forme él, si en 
el término de ocho dias no le fueren en
tregadas.—Que el Alcalde de Iglesias 
haga entrega á Alejandro Ramos de las 
10 cántaras1 de vino que faltan para el 
completo de las 25 que le decomisó y esta 
Corporation tiene acordado se le devuel
van; que si á su juicio resulta que el De
positario ha extraído el vino, arregle con 
él este asunto, puesto que fue quien le 
nombró: que bajo ningún concepto puede 
establecerse la venta exclusiva de artículo 
alguno de consumo, y que en lo sucesivo 
no afirme en sus comunicaciones hechos 
inciertos.—Que el Alcalde de Lerma 
forme y remita un presupuesto adicional 
consignando en él la cantidad necesaria 
para satisfacer los honorarios que adeu
da aquel Municipio al perito D. José 
Revllla.—Así mismo se acordó que el 
Alcalde de la Merindad de Sotoscueva 
forme y remita, don la propuesta de 
arbitrios para su aprobación, un presu-

i puesto adicional por la cantidad que 
• adeuda al perito D. José Hernando, á no

ser que el Ayuntamiento quisiera deducir 
ante los Tribunales el derecho que crea 
corresponderle en virtud del contrato 
que dice celebró con dicho perito.—Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de la órden de S. A. 
autorizando á D. Vicente La Calle, re- I 
matante de maderas del monte de San 1 
Martin de Losa en el año forestal de 
1866-67 para destinar los árboles su
bastados á los usos que considerase con
venientes.—Que el Alcalde de la Merin
dad de Valdeporres y sus antecesores 
presenten las cuentas de 1866 al 69 en 
la forma legal, arregladas al presupuesto 
y con los justificantes de cargo y data, 
puesto que las rendidas son ilegales y no 
pueden admitirse, concediéndoles el tér
mino de 8 dias; y que si pasado este pla
zo no las han presentado nombre la Junta 
censora una Comisión que las forme de 
oficio.—Se acordó dejar sin efecto la 
resolución del Ayuntamiento de Aranda



D. Francisco de Paula González y Don 
Manuel Escolar y López, en que partici
pan haber recibido el acta poder y de
más documentos para gestionar á nombre 
de esta Corporación en la liquidación de 
los créditos que posee contra el Estado. 
—Se acordó manifestar á D. Gerónimo 
Chico, Diputado suplente por Roa la ne' 
cesidad de que se constituya en esta 
Capital para el dia de la recepción de los 
quintos de esta provincia.—La Diputa
ción acordó aceptar la invitación del Go
bierno y tomar á su cargo las carreteras 
de esta provincia paralelas al Ferro
carril que el Estado ha abandonado.— 
A virtud de la instancia de D. Ricardo 
González Zorrilla, vecino de Toro, recla
mando al expósito Alilano que se halla 
en la casa de Beneficencia de esta pro
vincia, se acordó acceder á la misma, 
siempre que al recoger á dicho expósito 
presente la partida de bautismo y la es
critura de prohijamiento.—Se acordó in
formar al Sr. Gobernador en sentido fa
vorable á la instancia de Doña Lucia 
Martínez, viuda del Cirujano D. Ventura 
López, en solicitud de pensión.—Que 
D. Agustín Cuadrado, vecino de Villa- 
mayor de los Montes, acompañe el pro
yecto de la obra que intenta, y en su 
vista se dictará la resolución que corres
ponda.—Se acordó otorgar la autoriza
ción qtie solicita el Alcalde de Villoveta 
para imponer una carga de 1.600 reales 
sobre la leña concedida para los hogares 
del vecindario, con el objeto de allegar 
recursos para satisfacer los gastos de un 
litigio que sostiene aquel Ayuntamiento 
con el de Torresandino sobre mancomu
nidad de un monte.—Se resolvió mani
festar al Sr. Gobernador la necesidad de 
que se haga efectiva la multa con que fué 
conminado el Alcalde de Sasamon en 16 
de Mayo último por no haber firmado el 
presupuesto para el año económico pró
ximo á espirar, rogándole dicte las dis
posiciones oportunas á fin de que tengan 
cumplimiento los acuerdos de esta Cor
poración.—Se desestimó la instancia de 
Vicente Salazar, vecino de Mambliga, 
distrito de la Junta de San Martin de 
Losa, solicitando varias maderas para re
edificar una casa de1 su propiedad des
truida por un incendio.—Accediendo á 
la solicitud de Dionisio Santa Maria, ve
cino de esta Ciudad, se acordó conce
derle los recursos necesarios para pagar 
los derechos de matrícula, exámenes de 
curso, asi como los libros que necesita 
su hijo Antonio, siempre que acredite su 
aplicación y aprovechamiento.—En razón 
á la laboriosidad del Gregorio Martin, en
fermero de la Casa provincial de Benefi
cencia, se acordó aumentar hasta 30 rs. 
mensuales la gratificación que disfruta 
por los servicios que presta en dicho 
cargo.—Se acordó remitir á informe del 
Ayuntamiento de Fresno de Rioliron la 
instancia de Genara García, reclamando 
el aprovechamiento de aguas para riegos.

Sesión ordinaria del 11 de Junio,— 
Seaprobó el acta de la anterior.—La Di
putación acordó quedar enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador trascri
biendo el telégrama del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación disponiendo que 

no se cite para el juicio de exenciones, 
que ha de tener lugar ante esta Corpora
ción desde el 22 del corriente, sino á los 
mozos que han de cubrir el cupo del 
ejército permanente.—Se acordó se uniera 
al expediente y pase á la Comisión para 
que proponga el número de peones y 
todo lo demás que crea procedente para 
la conservación de las carreteras aban
donadas por el Estado, la comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de Caminos en 
que manifiesta que la traslación de ma
teriales de dichas carreteras queda en 
suspenso hasta que el Gobierno de S. A. 
resuelva acerca de la entrega de las 
mismas á esta Corporación.—La Dipu
tación quedó enterada de una comunica
ción del Director del Colegio de Sordo

mudos y de Ciégos de esta Capital par
ticipando que el dia 12 dei actual darían 

fprincipio los exámenes de dicho Colegio. 
—Accediendo á la invitación de las Di
putaciones de Almería, Badajoz y Cádiz, 
se acordó el cambio de los Boletines ofi
ciales desde l.° de Julio próximo.—Se 
acordó pasar á la Comisión, para que 
proponga lo conveniente, la circular del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
fecha 8 del actual, dictando disposicio
nes aclaratorias sobre la inteligencia de 
la ley de 25 de Febrero último y regla
mento de 20 de Abril relativos á los ar
bitrios provinciales y municipales_Asi
mismo se dispuso pasara á la Comisión 
el expediente sobre corta doi 307 robles 
en la Dehesa del pueblo de Quisicedo. 
—La Diputación acordó fijar los dias en 
que los pueblos de la provincia habían 
de venir á la Capital para hacer la en
trega de quintos y las demás disposicio
nes para el puntual servicio de dicho 
asunto.—Se concedieron al Ayuntamien
to de Modubar de la Emparedada 12 ro
bles del monte titulado Quintana los 
Cocos para la recomposición de un puen
te.—En vista de la solicitud del Cabildo 
eclesiástico de la iglesia de Oña para 
que se le concedan varias maderas que 
creen necesarias para la reparación de la 
misma, se acordó que el Ayuntamiento 
de dicha villa, asociado de los mayores 
contribuyentes, reproduzcas! lo cree con
veniente la petición del Cabildo, y "se 
proveerá lo que corresponda.—Que pase 
á la Comisión el expediente sobre corla 
de un roble y desmoche de veintidós, ve
rificado en el monte Las Llantas del pueblo 
de Tarabero en el Condado de Treviflo. 
—En virtud de las exposiciones de los 
Ayuntamientos de Mahamud, Villahoz y 
Santa María del Campo, se acordó in
formar al Sr. Gobernador en sentido fa
vorable á la pretensión de los mismos 
solicitando se les autorice para convertir 
en títulos transferibles las inscripciones 
intransferibles que poseen, con el fin de 
destinar su importe á subvencionar el 
camino provincial de Villahoz á Pam- 
pliega.—Se acordó dejar sin efecto el 
nombramiento de Depositario hecho por 
el Ayuntamiento de Los Tremellos en 
favor del Concejal 1.° D. Higinio García, 
accediendo á su solicitud.—Acordó pro
poner al Sr. Gobernador el nombra
miento de un comisionado que pase al 
pueblo de Torresandino y forme á costa

del ex-alcalde D. Nicelo Cabía las cuen
tas de su administración correspondientes 
á los años de 1859-60 y al económico 
de 1868-69.—Que se devuelva al Ayun
tamiento de Villasandino la instancia de 
Gerónimo Torres, en que solicita un ter
reno concejil para construir un corral, á 
fin de que resuelva lo que proceda en 
justicia.—Se acordó desestimar la soli
citud de José Susaela, vecino del Barrio 
de San Esteban en el Condado de Tre
viflo, pidiendo se exijan las cuentas al 
Alcalde que fué del mismo Nicolás Barrio, 
por ser atribución del Ayuntamiento 
exigir y aprobar las cuentas de los Al
caldes de barrio.— Asimismo se deses
timó la instancia de Germán Vivar, re
matante de arbitrios del pueblo de Igle
sias, en solicitud de que se le entregue 
cierta cantidad de vino decomisada, que 
se ha ordenado devolver, y que se res
cinda el contrato que celebró con el 
Ayuntamiento.—Se aprobó el remate del 
servicio de bagajes del cantón de Lerma 
verificado en favor de D. Plácido Nogal 
en la cantidad de 795 escudos, ordenán
dose se presente dicho rematante á fin 
de otorgar la correspondiente escritura. 
—Se acordó desestimar la instancia de 
D. José Pascual solicitando se le admita 
en bonos del Tesoro el depósito del 20 
por 100 que ha de verificar en la Teso
rería de Hacienda como rematante del 
servicio de bagajes de varios cantones, 
por ser opuesta á la condición 11 de la 
subasta.—Se ordenó que el Ayunta
miento de Rojas consigne en el presu
puesto del próximo año económico los 
atrasos que se adeudan á D. Pedro Pe
roles, vecino de Madrid, por réditos de 
un censo perpetuo que tiene contra sí el 
barrio de Piérnigas de dicho distrito, así 
como el canon anual que están obligados 
á satisfacer.—Se aprobó el presupuesto 
municipal del distrito de Villalvilla de 
Buniel correspondiente al presente año 
económico.— Asimismo se aprobó el ex
pediente de precios medios del mes de 
Mayo último.—Se acordó pasar á la 
Comisión para su exámen el expediente 
formado por D. León Villen y Negro en 
la comisión que se le confirió para el 
pueblo de Palacios de*la Sierra.

Sesión ordinaria del 15 de Junio. — 
Se aprobó el acta de la anterior.—Acce
diendo á los deseos del Subinspector de 
Comunicaciones de esta Capital, se acor
dó remitirle dos ejemplares de todos los 
Boletines donde se hallen insertos anun
cios referentes á dicha Subinspeccion, á 
calidad de que se abone el precio de los 
mismos. — La Corporación quedó ente
rada de la comunicación del Señor Go
bernador en que trascribe la orden de 
S. A. disponiendo se proceda á elección 
de Diputado provincial suplente en el 
partido de Castrogeriz.—También acordó 
quedar enterada de otra comunicación de 
dicha Autoridad trascribiendo una orden 
de S. A. en que se dispone sean admiti
dos á liquidación los suministros que va
rios pueblos de esta provincia hicieron al 
Ejército y Guardia civil en los meses de 
Setiembre de 1868 á Febrero de 1869, 
y que pase á la Sección la orden referida 
á los efectos oportunos.— Accediendo á 

la invitación de la Diputación de Ciudad- 
Real, se acordó el cambio de Boletines 
oficiales desde i ."de Julio próximo.— 
Se acordó informar al Sr. Gobernador en 
sentido favorable á la pretensión del 
Ayuntamiento de Pampliega para que se 
le permita convertir en títulos transferi
bles una inscripción intransferible, su va
lor nominal 65.017 rs. 86 cénts., para 
atender con su producto á la subvención 
del camino provincial que debe unir 
aquella villa con la de Villahoz.—Se dió 
aprobación al repartimiento de la contri
bución territorial de esta provincia para 
el año económico de 1870-71, que ha re
mitido la Administración económica de la 
misma. — Dada cuenta del diclámen de 
la Comisión encargada de proponer la 
solución definitiva del expediente formado 
para el exámen de los abusos é ilegali
dades cometidas por el Alcalde de Pala
cios de la Sierra, se acordó, despues de 
una larga discusión, remitir al Juzgado 
de 1.* instancia de Salas de los Infantes 
el tanto de culpa que resulta contra el 
referido Alcalde.—A virtud de una mo
ción del Diputado Sr. Martínez Acosta, se 
acordó redactar una reverente exposición 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
haciendo observaciones sobre la circular 
de dicho Sr. Ministro relativa á la inteli
gencia de la ley y reglamento de arbitrios 
publicada en la Gacela de 9 del actual.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado D. Victorino Luna, Juez 
de primera instancia de esta Capital y 
su partido,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de este Juzgado se saca á pública 
subasta la casa que á continuación se 
expresa:

Casa en Villavieja.
Una casa sita en dicho pueblo y su 

calle de San Esteban, número cuarenta 
y cuatro, que surca Norte, donde tiene la 
entrada, dicha calle, Poniente otra de D. 
Juan Francisco Vallejo, vecino de Bur
gos, saliente otra de Prudencio Delgado, 
que lo es de dicho pueblo, y Mediodía 
corral de la misma casa, la que mide su 
fachada una línea de once metros por 
nueve de fondo; consta de alto y bajo; 
su construcción de piedra manipostería, 
valuada en 625 pesetas.

Cuya casa es de la pertenencia de Eu
logio González García, vecino de Villa- 
vieja, y le fué embargada á instancia de 
D. Simón Sánchez, que lo es de Villa- 
gutierrez, en autos ejecutivos sobre pago 
de reales.

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el dia veintiocho del cor
riente y hora de las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, en cuyo 
punto se admitirán las posturas que se 
hagan, con tal que cubran las dos terce
ras partes del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á tres de Octubre de 
mil ochocientos setenta. = Victorino 
Luna. = P. M. de S. Sría, Higinio Vi- 
llafria.



JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna y González, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido,

Por el presente cito y emplazo á Si
mona Martin y Fernandez, soltera, natu
ral y vecina del pueblo de Espinosa de 
Villagonzalo, para que en el preciso tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle el auto deS. E. 
la Sala primera de esta Audiencia terri
torial declarándola insolvente en la causa 
criminal seguida contra la misma sobre 
hurto, bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á tres de Octubre de 
mil ochocientos setenta. = Victorino 
Luna. = P. M. de S. Sría., Francisco 
Paula Alonso.

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería, Juez fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Cañas, provincia de Logroño, el estu
diante D. Domingo Martínez, eclesiástico 
D. José Bravo, y propietario D. Blas 
Llerena, á quienes estoy sumariando por 
aparecer jefes de la partida carlista le
vantada en dicho pueblo la noche del dia 
29 de Agosto próximo pasado, usando 
para estos casos lo que previene la 
Ordenanza, por el presente llamo, cito i 
y emplazo por segundo edicto y pregón á 
los referidos D. Domingo Martínez, Don 
José Bravo y D. Blas Llerena, señalán
doles el Cuartel de infantería de esta 
Plaza, donde deberán presentarse dentro 
del término de tres dias á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía sin mas llamar
les ni emplazarles.

Burgos cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta. = El Fiscal, Pedro 
de Castro y Gómez.

Anuncios oficiales,

Ayuntamiento constitucional de la Nuei 
de Arriba.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por cesantía del que la 
obtenía, con la dotación de 1.000 reales 
anuales, pagados de los fondos munici
pales. Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias á contar desde esta fecha.

La Nuez de Arriba 1.' de Octubre de 
1870.=EI Presidente, Juan Alonso.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE SETIEMBRE DE 1870.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 30 de Setiembre de 1870.=EI Administrador, José de Elorza.=V.° B.° 
=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto donde 
se han hecho 
las compras. Fanegas.

Quintales 
métricos.

Precio.

Pesetas.

Harina de 2.a clase.
D. Isidoro Alfaro.......... 6 Burgos.. Burgos... 50,38 39,13
D. Tomás Conde........... 14 Id.... Id. » 57,97 38,60

Harina de 3.a clase.
Sres. Calderón Barrios y Compañía. 24 Falencia. Id. 52 56,42

Leña.
Dionisio Duque y comp.s. 14 Agés... Id. X) 100 2,82

Cebada.
1). Ramón Serrano......... 4 Burgos . Id. 335 )) 6,00
D. Justo Miguel............. 12 Renuncio Id. 268 » 6,00
El mismo....................... 14 Id.... Id. 226 D 6,00

5,75D. Tomás Conde........... 24 Burgos.. Id. 500 »
Paja trillada.

Gregorio Mayoral y comp. 14 Tardajos. Id. y 100 2,56
Justo Bravo y compañeros 24 Quint. Riopico Id. » 500 3,00

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

Miranda de Ebro 50 de Setiembre de 1870. = El Oficial Administrador, Luis 
Muñoz y Saenz.=V.’ B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto 
ddhde se han hecho 

las compras. Raciones. Fanegas.

Precio.

Pesetas.

Pan. •

D. Raimundo Aguirre.. 30 Miranda.... Miranda de Ebro. 1238 » 0,24

Cebada.

D. Leonardo de Encío. 12 Id. Id. » 50 6,25
D.a Antonia Cadiñanos. 13 Id. Id. 25 6,25
D. Juan Gonzalo........ 15 Comunión... Id. » 28 6,25

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.
Punto 

donde se han hecho 
las compras.

Quintales 
métricos.

Precio.

Pesetas.

Escobas.

Julián Puente................. 9 Miranda de Ebro. Miranda de Ebro. (4) 0,18

Paja larga.

Juan Gonzalo................. 12 Comunión......... Id. 280 7,50

Tinaja de barro

Julián Puente................ 19 Miranda de Ebro. Id. (1) 4
Miranda de Ebro 30 de Setiembre de 1870.=El Oficial Administrador, Luis 

Muñoz y Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Anuncios particulares,

Fincas en arriendo.

Se arriendan todas las fincas rústicas 
y urbanas que en la villa de Barbadillo 
del Mercado y pueblos próximos de 
Arroyo, Ahedo y La Revilla posee el 
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar y Esca
lona, consistentes en un molino, edificios, 
tierras, prados, linares y herrenes. Los 
que quieran saber la renta y condiciones 
de arriendo, pueden dirigirse á su Admi
nistrador en esta Ciudad, Plaza del 
Mercado, núm. 14, principal;

CHOCOLATES.

DE MATIAS LOPEZ
BE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matías López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matías López los afi
cionados á este néctar que aun . lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 400 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 40 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esta Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 5

Pastos en renta.
Se arrienda el roce y aprovechamiento 

de las yerbas de la Dehesa conocida por 
la Huelga, sita en Melgar de Yuso, pro
vincia de Falencia. El que quiera tratar 
de su ajuste, puede avistarse con Don 
Pedro Hierro en dicho Melgar de Yuso, 
ó con Faustino Albertos en Falencia.

4-4

AVISO.
La antigua y acreditada librería de 

D. Isidro Herce, establecida en la plaza 
de la Paloma (antigua del Arzobispo) 
núm. 19, en Burgos, se ha traslado ála 
calle del Mercado, núm. 18, frente al 
Palacio provincial, donde podrán diri
girse los pedidos. 4—8

Imprenta de la Diputación provincial.


